CONCEPCIÓN, 11 de febrero de 2009.

Nº 137 / VISTOS:
el Certificado de Imputación Nº 118, de 10 del presente, 

de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuestos; el Oficio Ord. Nº 25, de fecha de hoy, de la Dirección de Comunicaciones; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 4, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo  8  inciso  sexto  de  la  Ley  Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase la contratación directa de la sociedad comercial artemedios limitada, R.U.T. Nº 76.855.100-6, para la presentación de la Ópera de Cámara “la serva padrona”, por un valor de cinco millones de pesos ($ 5.000.000.-), más IVA, en atención a que para esta contratación sólo existe un proveedor del servicio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 4 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.08.011 “servicio de producción y desarrollo de eventos”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la dirección de comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señores Sociedad Comercial Artemedios Limitada:
Avenida Ignacio Carrera Pinto Nº 4470, Macul, Santiago.
· Archivo.
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